
    En sentencia SL3654-2022, la Sala

Laboral de la Corte Suprema de Justicia

confirmó jurisprudencia anterior en

materia de la protección contra el

despido del artículo 11, numeral 1 de la

Ley 1010 de 2006 en cuanto a que, para

que proceda, es necesario que los

hechos constitutivos de acoso laboral

sean verificados por la autoridad

administrativa, judicial, o de control

competente. 

LA SIMPLE
PRESENTACIÓN DE UNA

QUEJA DE ACOSO
LABORAL NO ACTIVA

LA PROTECCIÓN
CONTRA ACTITUDES
RETALIATORIAS DEL

ARTÍCULO 11 DE LA LEY
1010 DE 2006

Para el caso en particular, la evidencia

sometida al examen de la autoridad

competente no fue suficiente para

determinar la existencia de la conducta

acusada de ser acoso laboral, por lo que la

primera y segunda instancias

determinaron que no había lugar a la

protección del artículo 11 de la Ley 1010

de 2006. Este análisis fue confirmado por

la Corte y, por tal razón, no prosperó el

recurso de casación. Según esta entidad, la

autoridad que conozca el caso de acoso

laboral alegado por la víctima debe

confirmar que está probado y configurado

el mismo, para estimar que la terminación

unilateral del contrato de trabajo fue un

acto de retaliación y, en consecuencia, se

active la garantía del artículo antes

indicado, esto es, que el despido se torne

en ineficaz.
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     La Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en

sentencia SL204 de 2023, expuso la posibilidad

que tienen los empleadores de terminar el

contrato laboral a sus trabajadores probando, al

menos, una justa causa de despido, aun cuando

hubieran invocado varias conductas constitutivas

de una justa causa: 
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EMPLEADORES SOLO NECESITAN PROBAR LA EXISTENCIA DE
UNA JUSTA CAUSA PARA DESPEDIR A UN TRABAJADOR, SIN

PERJUICIO DE HABER INVOCADO VARIAS CAUSALES
JUSTIFICATIVAS PARA DAR POR FINALIZADO EL VÍNCULO

LABORAL

La violación grave de las obligaciones y prohibiciones que tiene el trabajador,

señalados en los artículos 58 y 60 del Código en mención; 

Incurrir en cualquier falta calificada como grave en pactos, convenciones colectivas,

fallos arbitrales, contratos laborales o Reglamentos. 

 

1. Cuando para la terminación del contrato de trabajo con justa causa se invocan una o

varias irregularidades cometidas por el trabajador, basta con demostrar que una de ellas

tiene la fuerza para configurar la causal alegada a fin de justificar el despido y de

legitimar la decisión del empleador[1].

2. La sentencia de la Corte aclara que el artículo 62[2] del Código Sustantivo del Trabajo

contiene dos situaciones que constituyen, de manera independiente, una justa causa para

que el empleador ponga fin al contrato de trabajo: 

 

En la primera situación, quien aplique la norma debe calificar la gravedad; mientras que,

en la segunda, la calificación de grave debe constar en los actos que consagran la falta.

[1] Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral. Sentencia SL2342 de 2019, M.P. Martín Emilio Beltrán Quintero.

[2] “Artículo 62. Terminación del contrato por justa causa. Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo:

A). Por parte del empleador: (…) 6. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al trabajador de

acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta grave calificada como tal en pactos o convenciones

colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o reglamentos.
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INFORMACIÓN IMPORTANTE REGISTRO ÚNICO DE
BENEFICIARIOS (RUB)

Las sociedades y entidades nacionales con o sin

ánimo de lucro de conformidad con lo establecido

en el artículo 12-1 del Estatuto Tributario,

incluyendo aquellas cuyas acciones se encuentren

inscritas o listadas en una o más bolsas de valores.

Establecimientos permanentes de conformidad

con lo establecido en el artículo 20-1 del Estatuto

Tributario. 

¿Quiénes deben reportar información ante el RUB? 

Personas jurídicas extranjeras, cuando la totalidad de su inversión en la República de

Colombia no se efectúe en personas jurídicas, establecimientos permanentes y/o

estructuras sin personería jurídica o similares obligadas a suministrar información en el

Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB) de acuerdo con los puntos anteriores.

Estructuras sin personería jurídica o similares, en cualquiera de los siguientes casos:

         o Las creadas o administradas en la República de Colombia.

         o Las que se rijan por las normas de la República de Colombia. 

         o Las que su fiduciario o posición similar o equivalente sea una persona jurídica nacional      

            o persona natural residente fiscal en la República de Colombia.

Las entidades constituidas, creadas y/u obligadas al 31 de mayo de 2023, a más tardar el 31

de julio de 2023.

Las entidades construidas, creadas y/u obligadas a partir del 01 de junio de 2023, a más tardar

dentro de los dos (2) meses siguientes a: (I) la inscripción en el Registro Único Tributario RUT,

o (II) a la inscripción en el Sistema de Identificación de Estructura Sin Personería Jurídica –

SIESPJ.

¿Cuál es el plazo para suministrar información del RUB?

¿Qué pasa si no presento el RUB?

El obligado suministrar información del RUB y no la suministre, la suministre de manera

errónea o incompleta, y/o no la actualice, será sancionado según lo previsto en el artículo

658-3 del Estatuto Tributario, es decir, se impondrá la clausura del establecimiento, sede,

local, negocio u oficina, por el término de un (1) día por cada mes o fracción de mes de

retraso en la inscripción, o una multa equivalente a una (1) UVT por cada día de retraso en

la inscripción, para quienes no tengan establecimiento, sede, local, negocio u oficina.
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Sembrando Relaciones de Confianza

APOYO SFA

ÁREAS DE PRÁCTICA
SERVICIO INTEGRAL EN 10 ÁREAS DE PRÁCTICA

Sanclemente Fernández Abogados

+57 6013100 555 info@sfa.com.co

www.sfa.com.co
Carrera 9 No. 69 -70 
Bogotá, D.C. - Colombia

Para las Áreas de Derecho Corporativo y Tributario es un gusto asesorar a nuestros clientes

con el cumplimiento de la obligación de reportar la información del RUB ante la DIAN antes

del 31 de julio de 2023. 

Para lo anterior por favor remitir su solicitud a nuestros especialistas Carolina Uribe

mcu@sfa.com.co , Emmanuel Rivera erc@sfa.com.co y areatributaria@sfa.com.co 

Esperamos que la información presentada sea de utilidad. Las situaciones que se describen

arriba son de índole general, por tanto, se requiere un análisis para cada caso en particular.

Es de especial interés de la Firma ser un aliado de sus clientes en estos momentos de

exigencia y por ello les ofrecemos nuestro apoyo en la revisión de situaciones,

implementación de estrategias, elaboración de documentos y otrosíes contractuales e

incluso representación ante los trabajadores si lo llegaran a requerir.

SANCLEMENTE FERNÁNDEZ ABOGADOS S.A.

Área Laboral / Área Corporativa / Área Tributaria

Energía y Recursos Naturales�
Derecho Corporativo, Comercial,

Fusiones y Adquisiciones�
Derecho Público y Contratación

Estatal�
Derecho Procesal, Insolvencia y

Arbitramentos�

Derecho Laboral

Derecho Tributario�
Derecho Aduanero y Comercio

Exterior�
Derecho Migratorio�
Derecho Ambiental�
Derecho Financiero y Bancario�


